
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez el presente proceso 

verbal sumario para decidir lo pertinente. 

 

1. LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

La secretaria del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Anserma, 

Caldas, procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del 

presente proceso ejecutivo a favor de la parte DEMANDADA y en 

contra de la parte DEMANDANTE. 

 

COSTAS: 

 

Gastos del proceso ............................................................................. $00,00 

Agencias en derecho  ............................................................ $1.800.000,00 

Total costas  ............................................................................. $1.800.000,00 

 

SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.800.000,00). 

 

2. LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR 

 

Se informa a la Señora Juez que en la sentencia proferida dentro del 

presente asunto, no se hizo ningún pronunciamiento frente a la medida 

cautelar decretada respecto al salario de la parte demandada y la 

cual quedó en lista de espera por parte del pagador. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 02 de diciembre de 2021 

 

                  ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 

Proceso : VERBAL SUMARIO -ENRIQUECIMIENTO SIN 

CAUSA- 

Demandante : LUZ ADELA TREJOS ARENAS 

Demandado : YOLANDA LAVERDE JARAMILLO 

Radicado : 2019-00163 

 

Asunto : APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS – 

ORDENA LEVANTAR MEDIDA CAUTELAR 

Interlocutorio : Nro. 674 

 

 

1. Aprueba liquidación de costas: 

 

Conforme el numeral primero (1°) del Art. 366 del C.G.P., se le imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

2. Ordena levantamiento de medida cautelar: 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como 

quiera que en la sentencia Nro. 008 de fecha 25 de junio de 2021 

proferida dentro del presente asunto, no se hizo mención a la medida 

cautelar decretada, este Despacho ORDENA: 

 

CANCELA Y LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN 

de la QUINTA PARTE DEL EXCEDENTE DEL SALARIO MÍNIMO LEGAL 

VIGENTE que reciba la señora YOLANDA LAVERDE JARAMILLO, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 30’296.293, como Juez 

Penal del Circuito de Anserma, Caldas, al servicio de la RAMA JUDICIAL. 

 



Líbrese el oficio respectivo al señor Pagador de la Dirección Ejecutiva - 

Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, con sede en la Ciudad 

de Manizales, para que se sirva cancelar la medida cautelar antes 

mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 123 del 03 de diciembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 06, 07 y 09 de diciembre de 2021 

Inhábiles: 04, 05 y 08 de diciembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 09 de diciembre de 2021 

 
___________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


